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€>fíríal 
D E LA P R O V I N C I A DE L E O N . 

¡VDVERTENCU OFICIAL. 

Luego que los Srcs . AlcnhJes y Secretarios re
ciban los número» del BOLETÍN que correspondan 
al distrito, dis|u>ndr;in que se fije un ejemplar en 
el sitio d i costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Si?6retarios cuidarán de conservar los l í o -
tcTtNKfl coleccionados ordenadamente* para su en 
c u a d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNtíS, MIERCOLES Y VIERNES. 

So suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, l í , 
(Puesto de los Huevos) á 30 ra. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s lisuosiciones de las Autoridades, excepto 
lasque sean á instancia do parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerjiienteal servicio nacional, que dimane de 
las mismas; tos de in terés p a r t i c u l a r p r é v i o c l p a g o 
de i¿n real , por cada l í n e a de inserc ión . 

p m t O F I C I A L 

Preside ii ci;i ilcl Coa se jo do Uir.islns. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) , su 
Augusta Madre y Hermanas, con
tinúan en el Real Sitio deSan Lo
renzo, sin novedad en su impor
tante salud. 

(GacaU del 11 da Setiembre.) 

MINISTERIO IWa L A G U E R R A . 

Circuínr general. 

Excmo. Sr.: Desde largo tiempo 
viene observándose en este Ministerio 
Ja gestión oficiosa de personas que 
prepatnn los «xpetlientes-de Monte
pío militar ó incoan los recursos de 
los interesados en nombre 'de éstos, 
sin que conste la repre^trntacion le
gal que pora ello tienen, y presen- i 
tantlo alg-mias veces comíprobnn tes • 
que logran adquirir ó proporcionarse 1 
fuera de los trámites regulares, y que ! 
por lo tanto no ofrecen la garantía ! 
suíicientí! de autenticidad De aquí ! 
resultan perjuicios á los interesados, j 
que i\o consiguen resolución más j 
pronta, por la mayor complicación 
de los mencionados ex[)ed¡eute9, cu- ¡ 
yos docinnt'utod justificativos del do- j 
rocho, allegados por cualquier medio j 
erm el estimulo del lucro, Imn resul- j 
tildo aier falsos en algún caso, y dado i 
lugiir á procedimientos criminales 
contra los mismos iuUresudos quo se 
fiaron de talos agentes. S. M. lia fija
do muy particularmente su aleación 
en esto nsunto/de gran conveniencia 
para los particulares y para el Esta
do, cuyos intereses pueden ser de-
fraudados; y con el deseo de regula 
riüur para siempre la forma en que 
lian de interponerse los respectivos 
recursos de pensiones del Monte pío 
"dlitar, concretando las regina A que 
habrán de sujetarse indefectiblemeu-
tet y sin cuyo exacto cumplimiento 
no serán admitidos ea ningún caso, 

S. M. el Rey (q. D. g.), con presen
cia de lo expuesto por el Conaejo Su* 
premo de la Guerra en acordada de 
14 de Julio último, se ha servido dis
poner lo siguiente: 

1. s Todas las solicitudes de#pen-
siones del ramo de Guerra se promo 
verán precisa y únicamente por los 
interesados ó por sus tutores, prévio 
discernimiento del cargo. 

2. * Se presentarán documentadas 
á la Autoridad militar local del punto 
en que tenga vecindad el recurrente, 
y en su defecto al Alcalde respectivo, 
que las cursurá al Comandante mili
tar del partido ó general de la pro
vincia. 

3. a No se admitirá instancia sin 
exhibición de la cédula personal, que 
se anotará al márgen, con designa
ción del número y su coste, expre
sando la devolución. 

4. * Las filiaciones, documentos 
oficiales de que no haya constancia 
en el Ministerio de la Guerra, Conae
jo Supremo ó Capitanía general por 
donde se tramite el recurso, y las 
partidas de nacimiento, matrimonio 
y defunción, se compulsarán, y sin 
aste requisito no podrá declararse el 
betteficio. 

5. * Las compulsas las acordará el 
Consejo Supremo de la Guerra, y se 
practicarán remitiendo los documen* 
tos á la Capitanía general respectiva 
pava que las Autoridades correspon
dientes informen sobro la autentici
dad del documento, apelando cuando 
fuese de más fácil ejecución á las Ad-
ininistracumtía económicas, que tie
nen ya establecidos medios al efecto. 

6. ' Cuando por facilidad de com
probación de un hecho ¿ legalidad de 
un documento el Consejo Supremo 
acuerde que debe prescindirse de la 
referida compulsa, dará cuenta del 
motivo al clasificar el derecho y pro
poner el beneficio. 

7. * No se admitirá justificación 
de enfermedad ó de accidente en acto 
del servicio más que por medio de in
formación ó expediente instructivo, 

según el caso; prescindiendo en abso
luto de las certificaciones aisladas. 

8.* Laa informaciones de pobreza 
ae ajustarán á lo prevenido en la ley 
de Enjuiciamiento civil . 

9 / No se hará seüalamiento para 
punto en que no tenga vecindad el 
recurrente. 

10. No se considerará incoado nin
gún recurso para los efectos do la 
ley de Contabilidad hasta que se ha
lle el expediente instruido por lo que 
respecta á documentos que deba pre
sentar el interesado ó justificación que 
exija el caso, pues no basta interpon
ga solicitud para suponer dnsde en
tonces opción al abono de atrasos. 

Y 11. Toda solicitud presentada 
fuera del punto de residencia del in
teresado quedará sin curso, y se de
volverá al mismo por el conducto 
competente. 

De Real órden lo digo á V . E . pava 
su cumplimiento en la parto que le 
toque. Dios guarde á V, E . muchos 
años. Madrid 7 de Setiembre de 1877. 
—Ceballos.—Señor 

GOBIERNO DE PR0V1HCIA. 

Circular.—Núm. 43. 
Habiendo sido declarado pró

fugo por el Ayuntamienlo do 
Sanliago Millas, el mozo Sebas
tian Crespo Pérez, núm. 14, del 
actual reemplazo, cuyas señas 
personales se insertan á conti
nuación; encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, su bus
ca y captura poniéndole á mi 
disposición, caso de ser habido, 

León 10deSet iü inbrede l877 . 
—ElGobernador, Uicardo Puen
te y Brañas. 

S E S l S . 
Edad 21 afiog, estatura regular, 

pelo castaüo, ojos id. , barba naciente, 
cara redonda, color regular. 

M I N A S . 

DON RICAUDO PtlRNTE T ültAPUS, 
GOBEBUADOR C I V I L DE ESTA P R O 

V I N C I A . 

• Hago snber: que por D. Juan Mar
tin Rodríguez, vecino de La Pola de 
Gordon, residente en la misma, pro
fesión Practicante en Medicina, esta
do soltero, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 29 del mes dd la 
fecha, á las diez do su matlana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per-

j tenencias de la mina de cobre l lama-
i da Esperanza,sita en término comim 
! del pueblo de Mirantes. Ayuntamien-
i to de Los Barrios de Luna, paraje 11a-
I mado L a Peña, j linda al I I . con fiu-
• cas de Juan Gutiérrez, vecino de M i -
| rautes, otra del Marqués de San Cár-
! los y otras de varios particulares, y 

dé los demás aires con ogidos; hace la 
designación do las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida el nogal de 
un huerto do D. Carlos Fernandez, 
vecino de Mirantes, desde el que se 
medirán 800 metros un dirección de 
la capa; da esta ni O. -100 metros, de 
esta al N . 75 metros, y de esta al M. 
25 metros, con lo cual quedará cerra
do el perímetro do las citadas perte
nencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realiiado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do definitivamente pordecretode este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio ¡ol presente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se considerarín con dere
cho al todo ó parte del t»rreno solici
tado, según previene el articulo 24 de 
la ley de minería Tigeqte. 

León 29 de Agosto de 1 8 7 7 .—E l 
Gobernador,RicardoPuentü vBraüas. 



PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consamo que á continuación se espresan durante el mes 
ds Julio de 1877. 

PUEBLOS CABEZAS DE PAHIIDO. 

GRANOS. 

Trigo. 

HECTÓLITAOS. 

Pts. Cs. l'ts. Cs. l'tas. Cs. Vis. Cs 

Aslorga 
L a Baúeza 
L a Vecilla 
Leos 
Lurias de Paredes 
Ponferrada 
Riaflo 
Sabaguo 
Valencia de D. Juan 
Tillafranca del Bierzo. . . . 

TOTAL. . . 

Precio medio general en la provincia 

Cebada. I Centeoo. Avena. 

<3 2b'] 11 13 
16 62 8 i l 
18 56 
18 92 

» 
17 30 
18 91 
18 02 

» 
22 S2 

18 

67 

7 71 
U 44 
9 90 
u 
8 65 

144 10 81 36 

I I 09 

11 13 
8 60 

13 S4 
12 46 

13 4o 
12 61 

9 90 
» 

14 98 

Garbanzos. 

Ptas. Cs. Ptas. Cs. 

10 

97 07 10 » 

<2 03 10 » 

» 43 
» 54 
» 80 
» ' 6 9 
» » 
•> 89 
» 44 
» 61 
» n 
» 32 

C A L D O S . 

•Vino. Aguartlt . Carnero. Yaca. 

UTBOS. 

Ptas. Cs . Píos Cs. Ptas. Cs, 

4 92 

» 61 

» 6b 
» 64 
» 72 
» 60 
» » 
» 73 
» 80 
» 69 
n M 
» 7) 

4 34 

» 57 

» 59 
1 25 
1 50 
1 59 
» 

1 45 
1 43 
» 
1 27 

9 85 

1 22 

» 95 
» 35 
» 30 
» 37 
» 
» 25 
» 44 
» 28 

» 90 
» 77 
1 06 
I 05 
n 
» 62 
» 88 
» 55 
» 
» 74 

C A R N E S . 

Tocino. 

KILÓGRAUOS. 

Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs 

5 14 

» 39 

6 57 

» 82 

» 92 
» 80 
1 08 
» 
» 92 

6 02 

» 86 

59 
02 
75 
09 

92 
• 80 

08 

i 92 

» 51 
2 17 
2 
2 17 
» 
1 75 
2 17 
2 IT 
» 
1 74 

7 17 H 68 

89 1 85 

PAJA. 

De trigo. Cebada. 

Ptas. Cs. Pls. Cs 

» 03 
» 04 
» 04 
i! 04 
u 
» 11 
» 06 
» 04 
» 
» 09 

•i 45 

» 05 

•i 0% 
» 04 
ii 04 
ii 04 
II 
>• 11 
•i 04 
•i 04 
i> 
» 09 

42 

» 05 

Precio máximo. 
Idem mínimo. Trigo. . . . 

r . . \ Precio máximo. 
C , ! b ! " l a I d e m m i n i m o . 

Hcctól itro. 

Pesetas. Cénts. 

22 
15 
14 

7 

52 

44 
71 

Localidad. 

Villafranca. 
Aslorga. 
Riaflo. 
Ponferrada. 

León 14 de Agosto de 1877.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento.-
R i c a r d o Puente y B r a f i a s . 

-Ignacio Herrero.—V.° B . " — E l Gobernador, 

COMISION PROVINCIAL. 

Siiitu it U le laji i i 1877. 

PRESIDENCIA DEL SEROIt LLAMAZARES. 

Abierta la Sesión con asistencia de 
los Sres. Redondo y Rodríguez del 
Valle, fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Visto el recurso de alzada promo-
Tido ante el Sr. Gobernador por don 
Ambrosio López vecino de San Juan 
de Torres, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Oebrones del Rio apre
miándole por la rendición de cuentas 
de los dos primeros trimestres del cor
riente egercicio, como Alcalde que 
fué del mismo hasta 1.* de Marzo ú l 
timo: Visto el informe del Ayunta
miento espresando que al tomar su 
acuerdo apelado, lo hizo porque h a 
biendo oficiado el Depositario D .Fran
cisco Ruiz, para que rindiera cuentas 
contestó, que no podia verificarlo, 
puesto que si bien tenia el nombra
miento de aquel cargo, no se le habia 
entregado documento alguno de la 
recaudación-

Vista la cópia de un contrato que 
el Ayuntamiento que presidia don 
Ambrosio López, hizo con D. Fran
cisco Ruiz , en que se obliga á hacer 
todos los pagos, siando de su cuenta 
las dietas de comisionados que se di
rijan al Municipio por falta de aque
llos, asi como cargarse de las partidas 

fallidas, siendo de su obligación ha
cer entrega á la Corporación dentro 
de los quince dias de Terifícado el 
pago de los documentos que justifi
quen el mismo. 

Vistos los artículos 150, 1S1 y 153 
de la ley municipal; 

Considerando que solo el Deposita
rio como encargado de la custodia de 
caudales y de hacer los pagos, es el 
responsable de la rendición de las 
cuentas municipales, no pudiendo 
exigir el Alcalde que entra al que 
sale otra cosa que un resúmen de los 
cobros y pagos hechos durante la par
te ó periodo del ejercicio que haya 
tenido el segundo á su cargo la orde
nación conforme preceptúa la regla 
octava de la circular expedida por la 
Dirección general de Administración 
local en 7 de Marzo de 1860: 

Considerando que en el caso pre
sente además de los deberes que el 
cargo de Depositario impone, aparece 
una obligación en que se comprome
tía D. Francisco Ruiz que le ofreció, 
á desempeñarlo con diferentes condi
ciones entre las que no consta que en 
ninguna de ellas tendiese á relevarle 
de la rendición de cuentas, cuya for
mación material con vista de los do-
cumen tos justificativos' corresponde al 
Concejal interventor ó al Secreta
rio, y 

Considerando que aunque el acuer
do de que se trata fué tomado por el 
Ayuntamiento en asunto de su com
petencia, existe sin embargo en él in
fracción de ley al apremiar al recia-

clamante por la rendición de cuentas 
por cuanto la misma no encomienda 
á los Alcaldes semejante deber ; la 
Comisión acordó informar al Sr. Go
bernador que procede la revocación 
del acuerdo apelado. -

Enterada la Comisión de la consul
ta del Alcalde de Oseja de Sajambre 
preguntando si procede que el Ayun
tamiento entienda en la cuenta par
ticular entre los vecinos de Soto y el 
Depositario nombrado por los mismos 
ó si por el contrario corresponde co
nocer de ella á los Tribunales, quedó 
acordado informar al Sr. Gobernador. 

1. * Que en los asuntos de la es-
clusiva competencia de los Ayunta
mientos ea improcedente el sistema 
de consultas, porque además de poner 
en ellas de manifiesto el desconoci
miento de las leyes, se prejuzgarían 
los recursos que los interesados pudie
ran intentar. 

2. ' Que en todo lo relativo á la 
cobranza de contribuciones y respon
sabilidad de recaudadores, se atenga 
la Corporación consultante á la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, 
teniendo presente que conforme al 
artículo 13 de la misma y 58 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, deja 
de ser exigible á los contribuyentes 
toda cuota cuyo pago no hubiere sido 
reclamado en el término de dos años 
sin perjuicio de la responsabilidad de 
las personas encargadas de la cobran
za y 

3. ' Que con arreglo á lo prescrito 
en el art. 85 y siguientes del capitulo 

2.* título 3.* de la ley municipal los 
fondos privativos dé los pueblos, de
ben ingresar en poder de las Juntas 
administrativas, debiendo responder 
ante las mismas los Depositarios de 
los cargos que se les dirijan, sin que 
el Ayuntamiento tenga otras atribu
ciones en la materia que las que se 
prescriben en el art. 50 do dicha ley 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 26 de 
Marzo del mismo aüo. 

Enterada la Comisión provincial de 
las comunicaciones y acuerdo del 
Ayuntamiento de Cármenes, solici
tando se apruebe el arbitrio que pre
tendo establecer sobre las caballerías 
que transiten por los caminos de las 
Hocesyla Collada de dicho distrito pa
ra satisfacer con su importe la espala 
de la nieve: 

Vista la regla 1.* art. 130 de la 
ley municipal y la Real órden de 31 
de Octubre de 1876: 

Considerando que verificándose el 
aprovechamiento de los caminos lo 
mismo por los habitantes del distrito 
de Cármenes que por los demás de los 
Ayuntamientos inmediatos, el arbi
trio en cuestión, además de ser opues
to á lo prescripto en el art. 130 de la 
ley citada, embarazaría el tráfico y 
la circulación: y 

Considerando que si bien por el ar
tículo 45 de la ley de 4 de Mayo cor
riente , se autoriza á las Corporacio
nes municipales para establecer arbi
trios por el uso de los caminos ejecu
tados por su cuenta, destinando los 
productos á la conservación ó repara-

I 



-cion de estas lineas, el que pretende 
establacer la de Cármenes ni responde 
á este objeto ni se impone sobre una 
obra exclusivamente municipal, acor
dó hacer presente al Sr. Gobernador 
que no está en el caso de deferir á lo 
que el Municipio pretende. 

E n el recurso interpuesto por don 
-Juan Antonio Alrarez Aller, vecino 
de Vega de Perros, alzándose del 
.acuerdo del Apuntamiento de los Bar
rios de Luna obligándole á que dege 
libre y espedito un terreno que cercó 
-al sitio de la Cuefia contiguo al pajar 
que posee en aquel punto: 

Resultando que á consecuencia de 
reclamación hecha por D. Manuel 
Sánchez y otros Tecinos del indicado 
pueblo en queja de que el apelante se 
había apropiado un pedazo de terreno 
común entorpeciendo el curso de las 
aguas y causando graves perjuicios á 
las fincas inmediatas, el Ayuntamien
to en 25 de Febrero último y de con-
.formidad con lo espuesto por la Junta 
administrativa, acordó la reivindica-

-cion al dominio público del terreno 
apropiado. 

Resultando que contra esta deci
sión se alza en 26 de Marzo, fundán
dose en que el terreno en cuestión, 
situado al sitio de la Cuefia, ha ser
vido siempre de servidumbre á un pa
jar, de su propiedad, cercándole para 
que los ganados no le causen perjui
cios, siendo injusta la reclamación 
que contra él hacen, cuando los mis
mos que la promueven, se han apro
piado otros terrenos al regacho del 
soto. 

Resultando que habiéndose orde
nado al Alcalde admitiese al apelante 
y apelados las pruebas que presenta
sen respecto al tiempo en que se cer
ró el terreno disputado, remite en 0 
del corriente un acta suscrita por to
dos en que consta que lo fué sobre el 
diez ó doce de Abril del año pasado 
de 1876. 

Vistos los articules 67 y 68 de la 
. ley municipal de 20 de Agosto de 

1870; y 
Considerando que siendo de la es-

clusiva competencia de los Ayunta
mientos, el cuidado y conservación 
de todas las fincas, bienes y derechos 
de los pueblos, el de los Barrios de 
Luna ha estado en su perfecto dere
cho y obrado dentro del círculo de las 
facultades que la ley le confiere, al 
acordar la reivindicación del terreno 
común cercado por D. Juan Antonio 
Alvarez Aller, antes qu« la usurpa
r o n contase el año y día y hubiese 

- este hecho causado los efectos civiles 
- á que se refiere la ley 3.*, título 8.*, 

libro 11 de la novísima recopilación, 
-la Comisión acuerda informar al se-
lior Gobernador que procede la deses
timación del recurso interpuesto de
clarando firme el acuerdo del Ayun
tamiento. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Leonardo Domínguez 

. Alvarez vecino de Santibañez, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de Ve-

garienza, relevando de los cargos de 
Presidente y vo:al de la Junta admi
nistrativa de aquel pueblo á D. Ma
nuel Florez Muüiz y D. Manuel Gon
zález, respectivamente: 

Considerando que las escusas ale» 
gadas por ambos interesados, funda
das, la del primero, en haber perte
necido en años anteriores á la Junta 
administrativa y la del segundo el 
de igual concepto á la municipal, no 
fueron presentadas en el tiempo y 
forma que determina el art 87 de la 
ley electoral y regía 4.' de la circular 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 16 de 
Marzo últ imo, sin que se haga cons
tar por otra parte si han trascurrido 
los dos años á que se refiere el art, 39 
de la ley municipal: 

Considerando que presentadas por 
escrito las escusas con posterioridad á 
la toma de posesión ni son ya admi
sibles las causas en que se fundaban 
ni el Ayuntamiento tenia por si solo 
facultades para resolverlas, sin que 
pueda favorecer á los interesados la 
manifestación del Alcalde en su infor
me, de que verbalmente las adujeron 
al posesionarse, porque ni aquella era 
la forma de verificarlo, ni esta la se
sión en que debió de tener efecto: sinó 
en la celebrada por el Ayuntamiento y 
Secretario escrutador, comisionado por 
la mesa de elección: y 

Considerando que por el hecho de 
la posesión, la cual no puede tomarse 
condicionalmente, renunciaron á cual
quier escusa que no se funde en la 
edad sexagenaria ó en imposibilidad 
física, según la doctrina establecida 
en Real órden de 27 de Julio de 1872, 
quedó asordado en virtud de las fa
cultades que concede á la Comisión la 
disposición 4.*, art. 2.° de la ley de 16 
de Diciembre último en armonía con 
el 89 de la electoral, revocar los acuer
dos del Ayuutamiento apelados por 
D. Leonardo Dominguez. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 16 de Mayo de 1877.—El Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

COmDUBÍA DE LOS FONDOS DHL FUCSUPUESTO 
PROVINCIAL. 

MES DE SETIEUBRK DEL ASO SCONÓmC* 
DE 1877 i 1878. 

DisTiiiBUCioN de fondos por capítulos y arliculos para satisfacer las obligaciones da 
diclio mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el articulo 57 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provin
cial de 20 di! Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución da 
la misma fecha. 

SECCION 1.*—GASTOS OBLISATORIOS. 
Artículos. 

Totil 
por.capitulos. 

Péselas Cs. Pesetas Cs. Caplíulo I .—ADHiNisruACioi» PROVINCIAL. 

Articulo l . ° Dictas de la Comisión provincial. . 853 331 
Personal de la Diputación provincial 2.105 42 i 

3.500 00 I 

83 33 i 
1.000 00 7 

MUerial de la Diiiutar.inn. 
Art. 3." Suelilos'de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 

Capitulo //.—SERVICIOS GENERALES. 

7.522 08 

Art. 1.° Gastos de quintas 
Art. 2.' Gastos de bagajes 
Art. 3.* Idem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
Art. 5." Idem-de calamidades públicas. . . . 

Oapitulo II I .—OBRAS PÚBLICAS DE CARÍCTER 
OBLIGATORIO. 

Articulo 1.° Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno 

Material para estas obras 

Capítulo Y.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Artículo 1." Junta provincial del ramo. . . . 
Art 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Instituto de se
gunda cnsoflanza 

Art. 3.° Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Escuela normal 
de Maestros. . . 

Art. 4." Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Art. 6.° Biblioteca provincial 

Capitulo VI.—BENEFICENCIA. 

Art. I . " Atenciones de la Junta provincial . . 
Art. 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 
Arl. 3.° Idem id. id. delasCasasde Misericordia. 
Art. 4." Idem id. id. de las Casas de Expósitos. . 
Art- 5.° Idem id.id. delasCasas de Maternidad. 

Capitulo VIII.—IMPREVISTOS. 

Ünico. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir.. . . : 

SECCION 2.*—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo II.—CARRETERAS. 

Art. 2.° Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno 

200 00 I 
400 00 y 

2.000 00 ] 

2.600 00 

1.664 16 [ 2.078 76 
414 601 

253 00 

3.391 251 

Í .782 06 

689 66 

229 15 
219 00/ 

2.160 %o\ 

2.208 33 l , R -ao ,0 
1.520 83 / 26-089 79 

20.000 00 I 
500 0 0 ) 

1.000 00 1.000 00 

Capitulo IV.—OTROS GASTOS. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial : . . . . 15.000 00 15.000 00 

TOTAL GENERAL. 59.372 69 

En León & 29 de Agosto de 1877.—lil Contador de fondos provinciales, S a -
lustiano Posadilla.— V . ' B . ' — E l Vice-Presidente, Ricardo Mora Varona.— Sesión 
de l . 'de Setiembre de 1877.—La Comisión, asociada do los Sres. Diputados resi
dentes, acordó aprobar la precedente distribución.—El Vice-presidente, R. Mora. 
— E l Secretario, L . Rodríguez. 



OFICINAS DE HACIENDA. 
MnUistrae'ioit ecoDómica 4e la promcia de Leos 

Concluye la l i s i a de los compradores de 
Bienes Ifucionales cuyos vencimientos 
tienen lugar en el mes de la fecha. 

Nombres y vecindad. 

D. Dionisio (jarcia, de Los Bayos, el 11. 
Salrador Llamas, (le León, el 11. 
Juan Uarlinez, de id., cedió á Juan 

Gómez González, de Tombrío de 
Abajo, el I I . 

Juan Borbujo, de Toral de los Guzma-
oes, el I í. 

Angel Sánchez, de Boflar, el 11. 
Joié Mansilla, de Sosas, el 11. 
Isidro Casado, de Sania María del Pá

ramo, el 11. 
Lesmes Franco, deSabagun, el 11. 
José González Espafla, de Vega da 

Valcarce.el 11. 
Eufrasio Rozas, de Sabugo, el H . 
Vicenlo García, de Carrizo, el 11. . 
Manuel Míramla, de Murías, el 11. 
Teodoro Robla, de Rorticol, el 11. 
Juan Alvarez, de Los lUyoi, el 1 ) . 
Manuel Alvarez, del fuente del Cas

tro, el 11. 
Manuel iMarlinez, de San Justo, el 1 < 
Jacinto Alvarez, de Rioseco de Tapia, 

cedió á Apolinar Santiago, de Vi
llar de Ciervos, el 11. 

Gregorio Villaverde, de León, cedió á 
sus hijos Gregorio y Cipriano, de 
id., el 11. 

Juan Falcon, de Valencia de D. Juan, 
el 11. 

Juan Martínez, de Carrizo, o M I . 
José Martínez Víliafafle, de id., el 11. 
Francisco García, de id., el I I . 
Santos de Llanos, de ¡d., el 11. 
José García Faz, de Id., al 11 
Felipe Fuertes, de Valilesandinas, el 11 
Francisco Ramos, de San Justo, el 11 
Bonifacio Rodríguez, de id., el I I . 
.Martín Pérez, de Sau Feliz do la Vega, 

e l l I . 
José Fernandez, de Toralino, el U . 
Angel Alcoba, de Carrizo, el 11. 
AnliMiío Moro, de id., el 11. 
Manuel Martínez, de Sardunedo, el H 
Francisco Cabello, de Hospital de ür-

vígo, el I I . 
Toribío Cabeil», de id., el I I . 
(Merino Hoilrigucz, de Cornombro, 

e M I . 
Enriqut: Hardun, de .Maezaneda, el I I . 
Manuel Martínez, de San Justo, el H 
Fabián Martiuez. de id., el I I . 
Manuel Forrero l'erez, de Castrofuer-

le, el I I . 
Gregorio Chamorro, de id., el I I , 
Salvador Bernardo, de Castro,ega, 

el I I . 
Pedro Gigosos, de Fresno do la Vega, 

el I I . 
Matías Arias, de Aslorga, e l l I . 
Lorenzo Ramos, de San Justo, el I I . 
Ueogracías Suarez, de Quínntanilla de 

Sollamas, el 11. 
Luis Chaoiorro, de Villademor de la 

Vega, el I I . 
Leonardo Uuminguez, de Saolíbaflez, 

el U . 
Juan Muniz, de Ríoseiiuíuo, el 11. 
Francisco García, de Quinlanilla de 

Sollamas, el I I . 
Félix Velayos, de León, cedió á Gre

gorio García y olios, de Güeros de 
Alba, el I I . 

Siiuou Fernandez, do Columbríanos, 
el I . . 

Lorenzo Muniz. do Carrizo, el 11. 
José González, de Quintana de Rane

ros, el 11. 
Tomas García, de La Aldea, el I I . 
Antonio Moro, de Carrizo, el 11. 
FaWo l'lorez, de León, el 11. 

Joaquín López, de id., el 11. 
Antonio González, de SopeCa, el 11. 
Pedro Fernandez, de Carrizo, e l l l . 
Domingo Alonso, de León, cedió á 

Gregorio García, de Pobladura do 
Bernesgn, ( I I I . 

Antonio Moro, de Carrizo, cedió i 
Salusllano González Itegueral, de 
Oviedo, el I I . 

José Escobar,'de León, cedió á S a -
luslíano González Itegueral, de 
Oviedo, el I I . 

José IglesíasBlanco, de Aslorga, e l l l 
José Escobar, de León, cedió á José 

Iglesias B anco, de Aslorga, el 11. 
Antonio l'elaez, de Pandorado, cedió 

Julián Cubero, de Bemblbre. el 11 
Esteban Alonso, de id., cedió Jacinto 

Alvarez, de Rioseco de Tapia, el 11 
José Alonso, oiencr, de Valdeviejas, 

el H . 
Gregorio Miranda, deOrznnaga, el 11 
Santiago García, de San Román, el I I 
Tomás García, de San Román de la 

Vega, el 11. 
Francisco Fernandez, de Valdemora, 

el 11. 
José López, de Pedrun, el 10. 
Pascual Casas Marqués, de Toral de 

Fondo, el 10. . 
Clemente Fernandez, de Valencia, 

el 10. 
José de la Puente, de Aslorga, el 10. 
Mariano Feinandez, de León, el Id . 
Pedro Fernandez, de Palazuelo de Or-

vigo, el 10. 
Frailan Millán, de León, e! 10. 
Francisco Alvaraz, de Id., el 10. 
Geión.mo García Pérez, de Aslorga, 

cedió á Joaquín Garcia Pernia, de 
Id., el 10. 

Juan Alonso, de Arcabueja, el 10. 
Francisco Martínez, de Villargusan, 

el 10. 
Manuel Alonso, de Cirujales, el 9. 
Beuilo del Pozo, de Zalamillas. el 9. 
Valentín Poza, de Sahagun, el 9. 
Isidoro OrJotlez, de Villasinla, el 8. 
Santiago González, de Robledo de la 

Valdiinnna, el 8. 
Luis Ibancs, de Leoo, el 8. 
Hoque Ordoilez. de ViHa.-ínta, el 8. 
Manuel Neíra, de Herrerías de Val-

carcol. el 8. 
Isidro García, de Piertralva, el 8. 
Tomás Magaz, de Sueros, el 7. 
Joaquín González, de Lonibillo, el 7. 
Vicente Cabero, de Cabero, el 7. 
Maleo Caslrillo Mateos, de Regueras 

de Arriba, el 7. 
Nicolás Moro, de l.a Bniieza, cedió á 

Francisco Coslaño, de Moría, el 7. 
Manuel Illanco, de Villairoofte, fl 7. 
Jiüé Csflns, de Víllaluriel, el 7. 
Froilán Santa María, de Sania Cristi

na, el 7. 
Faustino Revi!la, de Id., el 7. 
Geranio Rodríguez, de Villacelaina, 

el 7. 
José NovoGonzaliz.deLornbillo, cl7. 
Marcelino Prieto Castrlllo, de León, 

cedió á Petra González, de id., el 7. 
Vicente Coto, i.e Madrid, el 7. 
Fiancisco Pol. de \illafranca del 

liierzn, el 7. 
Teosas Esteban Rubio, de Villanueva 

de Jnniúz, el 7. 
Luciano Sanche/., de Valencia de don 

Juan, el 7. 
Celestino Herrero, de Santa María del 

Rio. el 7; 
Fr-n.cisco García, do Píedralva, el 7. 
Valentín Poza, de Sahagun, el 7. 
Uibano Garcia Florez, de Campo de 

Saotibañez, el G. 
Benito Fencindez, de dígosns, el 6. 
Anliuiio Fernandez Cárcaba, de Leen, 

cedió á Dionisio Garcia Arias, de 
Carbajosa, el 6. 

Dionisio Diez, de León, el 6. 
Baltasar Alouso, de Villalobar, el 6. 

Mariano Espeso, de Grajal de Cam
pos, el 6. 

Manuel Benavides, de Galleguillos, 
el 6. 

Miguel Gutiérrez, do Valencia, el 6. 
Juan Toledo Godos, de Grajal de Cam

pos, el 6. 
Bernabé Bilbuena, de id., el 6. 
Juan Pérez, de llluiequlllo, el 0. 
Raimundo Fernandez, de Villabalter, 

el 6. 
Angel Nava, de Cnbíllas, el 6. 
Isidoro Rueda, de Riosequíllo. el 6. 
Luis Ibailes, de Leen, cedió en José 

Hompanerayolros.deVillafafte.elé 
Miguel Fernandez Banciella, de L'oo, 

el 5. 
Juan Merino Blanco,de Valencia,el5. 
Elias Fernandez, de Espinosa da la 
• Rivera, el 5. 

Clodomiro Gabllancs, de Columbría
nos, el 5, 

Diego Pérez, de Luengos, el 5. 
Pedro Pérez, de Ferrol, el 5. 
Benito Barbero, de Villanueva de las 

Manzanas, el 5, 
Valentín Velaustegui, de Valencia, 

el 4. 
Andrés Cordero García, de Astorga, 

el 4. 
Luis Lorenzana, deVIllamandos, e l i . 
Mallas Carballo. de Astorga, el i . 
Nicolás de la Uuerga.de Madrid, el4. 
Manuel Grepi, de Valencia, el 5. 
Martin Martínez, de id., el 3. 
Gregorio Santa Alarla, de Santas Mar-

las, el 3. 
Pedro Saez, de Valencia, el 3. 
Angel Merino, de León, el 3. 

Ificdeuclouea. 
Esteban González, de Brímeda, el 10. 
Manuel Berea. de Ponferrada, el 10. 
José del Barrio y Gudiel, de Aslorga, 

el 10. 
Juan González y otro, de Almázcara, 

el 10. 
Manuol González y otro, de id., el 10. 
Agustín Celada Luengos, de Santiago 

Millas, el 10. 
Keiicllvcncla. 

José González Prieto, de Astorga, el 8. 
Debe advertirse á los compradores de 

Bienes del Estado que, según se previe
ne por el Real decielo (ID 20 de Julio úl
tima inserto en la G'cre/« de Madrid n.' 
205, y en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia n.01G correspundienle al Lunes 6 
de Agosto próximo pasado, se devengan 
Intereses de demora destíe el día si
guiente al vencimiento de los plazos, 
como también el que sí transcurridos 20 
desde el anuncio de la lista de vencí-
míenlos, no so halían salisfechos los dé
bitos á ellos correspondientes, so expe
dirá por la Administración despachos de 
apremio, y se precederá á la inentita-
cion de las lincas objeto de los mismos. 

León l.'de Setiembre do 1877.=EI 
Jefe econcmícii, Cayelano Almeida. 

AUDIEHCIA DEL TERRITORIO 
SecicUria de Cobi vna Je la ludieacia Je Yallafolid, 

D. Vicente Herrero, Escríbalo de Cá
mara en esta Audiencia. 

Certilíc >: que en los autos proceden
tes del Juzgado de prhneni instanria de 
León y seguidos por D." Filomena Mu-
fllz (¡ulíeirez con el Recaudador de cos
tas Ministerio liscal y José Muniz Raba
nal sobre tercería de dominio de ciertos 
bienes embargados al José Mufliz para 
pago de las responiabülilades pecunia
rias que le fueron impuestas en causa 
criminal, so lia dictado la siguiente 

Sentencia número 238 del registro.— 
Hay una rúbrica.—En la ciudad de Va-

lladolld a 19 dt Junio da 1877, en los 
autos requeridos en el Juzgado de León 
entre Filomena Muniz Gutiérrez, repre
sentada por ti Procurador D. Manuel 
Fernandez; con el Recaudador de costas 
de los Curiales y ti Ministerio fiscal y 
José Mulliz Rabanal y por su rebeldía 
los Estrados del Tribunal, sobre domi
nio do ciertos bienes embargados al José 
Muóíz para pago dt las responsabilida
des pecuniarias qut le fueron impuestas 
en causa criminal, cuyos autos penden 
en aita Superioridad en virtud de apela, 
clon interpuesta por la primera de la 
sentencia dictada por el Juez de primera 
instancia en 13 dt Octubre de 1876. en 
ios cuales ha sido Magistrado Ponente el 
Sr. D. Faustino Díaz de Velasco. 

Vistts: Aceptando los resultandos y 
primer considtrando de la senleiicia que 
en eite pleito dlcló el Jui z de León en 
13 da Octubre do 1878: 

1.' Resultando además; que inter-
puesta apelación de la expreaada senten
cia por D.* Filomena Slufiiz Gutiérrez, 
se remitieron los autos á la Sala, en la 
que se ba sustanciado el recurso, ha
biendo tenido lugar la vista del mismo 
en el día saflalado: 

I.° Considerando, que combinada y 
apreciada según las reglas de sana criti
ca la prueba documental y de testigos 
aducida en este pleito por D." Filome
na Mulliz Gutiérrez, es incontestable que 
la madre d» esta D.' Francisca Gutiér
rez aportó al consorcio y recibió su ma
rido D. José Agustín Muniz, las liifcas, 
dinero y efectos qut expresa el papel 
fólio 3 y 4 y siguientes de los autos que 
aparece suscrito por este último en 17 
de Setiembre de ISiiS, después de verl-

i licado el matrimonio, y que tuvieron 
• desde entonces y tenían hoy el co¡ cepto 
• de parafernales: 
j 2.' Considerando que los bienes pa-
j rafernnles de la mujer no están sujetos 
'; á responsabilidad de las deudas partí-
| culares del niarido, y ménos si proco • 
| den do débitos comel'dus por este, bien 
• que las rentas y productos de aquellos 
! bienes deban aplicarse durante el matri-
j monio ¡i cubrir las atenciones peculla-
i res de e.-te. 
j 3.* Considerando: que los bienes 
, propios del marido fueron especialmente 
' hipotecados al pago del Importo do loi 
; parafernales que no existan llegado el 
, caso en rcslituciim si como aqiií suesde 
! la aportación de aquellos bienes se veri • 

licó Antes de puhlicarsn y rtgir la ley hi
potecaria vigente: 

4.' Considerando que por D.* Filo
mena Muillz Gutiérrez, no je ha juslili-
cade que su madre llevase al maliimo-
nlo eon el padre de la primera otros 
bienes que los relacionados en el papel 
de ¡os folios 5 al 5: 

Vislas las leyes l . \ lilulo 14. partida 
3.". la 23, titulo 13, partida S.*, la 17. 
título II do la partida 4.", el art. 317 
de la ley do Enjuiciamiento civil y los 
articulos 534 y 535 d» la hipotecaria. 

Fallamos: que debemos do declarar 
y declaramos de la pertenencia de doúa 
Filomena Mulliz Gutiérrez la casa ruilí. 
cante en el pueblo de Rioseco de Tapia, 
los cinco colehoiies y caire y demás efec-
tos anotados á los números I al 14 in
clusive, 40 y 83 del documento, fólío 5 
de los autos, mandando en su conse
cuencia que se separen del embargo y 
.e restituyan á aquella. 

Declaramos que la D." Filomena tiene 
perecbo preferente sobre la Hacienda y 
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Curiales á ser rtinlograda con el produc
to de los bienes embargados y demls 
del consorcio de la cantidad á que as
cienden los otros bienes anoladus en el 
citado documento del fóiio ó al 5 y que 
no se mandan devolver. 

Y de lo que con esta nuestra senten
cia sea conforme la apelada, la con-
firmamos y en lo que no la revocamos 
sin hacer especial condenación da costas. 

Asi por fsta nuestra si'ntencm que se 
inseitará en el. BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Leen, y se liará notoria en 
los Estrados del Tribunal por medio de 
edictos por la rebeldía de Jesé Mufliz 
Rabanal, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Juan Menendcz.—Justo J . 
Bauqueri.—Faustino Diazds Velasen. 
—Véase el folio 105 del libro de Tolos 
reservados.—Hay una rúbrica. 

Publicación.—Leida y publicada rué 
la anterior sentencia por el Sr. Magis
trado Ponente que en ella se expresa, 
celebrando sesión pública la Sala de lo 
civil de esla Audiencia en el dia de boy 
de que certifico como Escribano de Cá. 
mará. Valladolid Junio 10 de 1877.— 
Vicente Herrero. 

La sentencia anterior se notificó 4 las 
partes en el mismo dia y en los Estra
dos del Tribunal por la rebeldía de José 
Mufiiz Rabanal. T para que conste y 
tenga efecto la inserción de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL déla provincia 
de León, la expido y firmo en Valladolid 
4 22 de Junio de 1877.—Vicente Her
rero. 

JUZGADOS. 

D. José Llano y Alvarei. Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de León 
y su partido. 

Por la presente primera, segunda y 
tercera requisitoria, cilo, llamo y empla
zo al gitano Ramón Gorja, para que com
parezca en este Juzgado á término de 
treinta dias, á contar desde la inserción 
ile la presente en el Boletín oficial de es-
la provincia y Gaceta dt Madrid á res
ponder á los cargos que contra : l mismo 
resultan en la causa que se le sigue por 
suponerle autor del burlo de un caballo. 
Al propio tiempo ruego y encargo i los 
Jueces municipales, ijuardia civil y de
más funcionarios de la policía judicial 
procedan 4 la busca y captura del indi
cado gitano, que es de estatura regular, 
color algo caido, con patillas, y se cree 
sea algo pecoso de viruelas, poniéndole, 
caso de ser habido, i disposición de este 
Juzgado. 

Dado en León i. veinticnatro de Agos
to de mil ochocientos setenta y siete.— 
José Llano.—Por mandado de S. Sría., 
Martin Lorenzana. 

Hago saber: que el dia diez y seis de 
Octubre próximo, i las once de su ma-
Dana, se venden en pública subasta los 
bienes siguientes: 

Un prado en término de Ferral, al 
campillo, cercado, que hace dos heminas 
y media, linda Mediodía servidumbre y 

Norte prado de Felipe Laiz, tasado en 
ciento sesenta y tres pesetas. 

ülro prado en el mismo término, 4 
las praderas del blonco, currado, rega
dío, de cabida de una ftneg;), linda 
Oriente prado de Juan Fernandez, Po
niente ntro (le Servando Garda, Medio
día y Norte ogido de cor,c-jo, tasadi) en 
trescientas veinte y cinco pos'tas. 

Un bosque en el propio término, al 
valle, planladu de chopo, que hace una 
hemina, linda al Oriente prado lie Gre
gorio Fernandez, Mudiodía y Poniente 
otro de Angel l'erez, lasado en nóvenla 
pesetas. 

Un prado en el indicado lérmino y si
tio de Qníntanilla, hace una hemina, 
linda Mediodía y Norte servidumbre y 
Poniente tierra de herederos de Santiago 
Alonso, tasado en veinte pesetas; y 

Una vifia con su fruto en el mismo 
término, de hacer cuatro á cinco hemi
nas, linda Oriente barcillar de Lorenzo 
Trobajo y Mediodía (inca de Pedro Tro-
i);ijo, tasada en trescientas setenta y cin
co pesetas. 

Cuyos bienes se venden cerno propios 
de Casiano Pérez, vecino de Ferral, para 
el pago de costas que se le impusieron 
an causa criminal seguida contra el mis
mo por allanamiento de morada. Las 
personas que deseen interesarse en su 
adquisición, acudirán en el dia y hora 
señalados i la Sala de Audiencia de este 
Juzgado i al municipal de San Andrés 
del Rabanedo, donde simulláneaménte 
se celebrará el remate; advirtíendo que 
no se admitirá postura que no cubra la 
tasación. 

Dado en León á diez y siete de Se
tiembre de mil ochocientos saleóla y sie
te.—José Llano — E l Escribano, Eduar
do de Nava. 

D. José de la Torre y Collado, Juez de 
primera Instancia de esta ciudad de 
Medina de Rioseco y su partido. 

Por el presente se cita á los gitanos 
Antonio G-ircia y Nicanor Blanco, que 
últimamente residieron en Patencia, pa
ra que en el lérmino de nueve dias y á 
la hora de las diez de la maílana se pre
senten en los Estrados de este Juzgado 
á declarar como testigos de la causa que 
se instruye cu el mismo, á consecuencia 
del robo de una caballeria mular de la 
pertenencia de Juan García, vecino de 
Castromonle, ejecutado en Palacio la 
noche del primero de Mayo último. 

Dado en Rioseco á veinte [de Agosto 
de mil ochocientos setenta y siete.—Jo
sé de la Torre y Collado.—Por manda
do de S. Sría., Uem-t'üdo Albert. 

Por la presente se cita y emplaza á 
Pedro Roeriguez y González ¡a) Periqui
llo, natural y vecino de Santa Eufamia, 
hijo de Miguel y de Antonia, do estado 
viudo, oficio pastor, de edad de 5G anos, 
de estatura un metro 355 milímetros, 
pelo entrecano, ojos castaAos, barba 
regular, nariz grande, cara estrecha y 
color moreno; viste sombrero hongo ne
gro, capa, chaqueta, calzón y botines 

de pailo pardo, chalaco de pallo negro, 
camisa blanca y borceguíes de becerro 
blancos; para que en el lérmino de 20 
dias, se présenle-en los Estrados de este 
Juzgado para notificarle la sentencia re
calda en la causa seguida contra el por 
robo de cebada á Francisco Guliorrez, 
vecino de Cabreros, ejecutado la noche 
del 15 de Setiembre del año úlllino, el 
cual se ausentó del pueblo de Santa Eu
femia en la noche del 17 del corriente, 
bajo apercibimiento, que de no compa
recer en el lérmino fijado será declarado 
rebelde y le parara el perjuicio consi
guiente. 

Por auto de esta fecha proveído en la 
citada causa, así lo tengo acordado y á 
su vez en nombra de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII ̂ . D. g.) exhorto y re
quiero y en el misino suplico y ruego á 
lodas las autoridades asi civiles como 
militares, procedan á la busca y captu
ra del referido Pedro Itodnguez y lo re
mitan á la cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Rioseco á veinte y siete de 
Agosto de mil ochocientos setenta y sie
te.—José déla Torre y Collado.—Por 
mandado deS. Sría., Hemeterio Albert. 

D. Valcalin Medina Oreja, Juez munici
pal de Canalejas. 

Hago saber: que se halla vacante la 
plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado por haber renunciado de la mis
ma el que la obtenía, la cual ha de pro
veerse conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y regla-
inento de 10 de Abril de 1871 y dentro 
del término de 15 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto tn el Bole
tín oficial de la provincia. 

Los aspirantes acompaflarín á la so
licitud: 

<.' Certificación de su nacimiento. 
2. ° Id. de buena conducta moral. 

Esta deberá ser expedida por el Alcalde 
del domicilio del interesado. 

3. * Id. del cura, conforme al regla
mento, ú otro documento que acredite su 
aplllud para el desempeño del cargo. 

V para los efeclos consiguientes se 
publica el presente edicto, y de órden de 
S. Sría. se fijan las coplas autorizadas 
en los sitios de costumbre. 

Canalejas 20 de Agosto de 1877.— 
Valenlin Medina.—El Secretario interi
no, Francisco Novoa. 

JUZGADO MUNICIPAL D E L E O N 

NACIIIIBNTOS registrados en este Juzgado durante Ja 3.* decena de Mayo 
de 1877. 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL.. 

Nacidos vivos. 

legitimos. No legilimot. 

18 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser inscritos. 

Lcgil imol. No legítimos. 

m b u 
•laiei. 

19 

DsroscioNES registradas en este Juzgado durante la 3." decena de Mayo 
de 1877, cliiisijivadas por sexo y estado c i c i l de los fallecidos. ' 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL... 

F A L L E C I » » » . 

Solleros. Casnilos. viudos. TOTAL. Solteras. Casadas, viudas. TOTIL. 

TOTAL 

e E K K i L . 

12 

León l . ° d e Junio de 1877.— E l Juez municipal, Fidel Tegerína.— E l 
Secretario, Enrique Zotis. 
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Juzgado municipal de Onzonilla. 

Hallándose vacante el cargo <1.' Se 
crelario y suplanta, su anuncia para que 
los ¡nloresailos presenten sus sollcilmlns 
denlro del lénuinii de ¡|U¡nce días, á 
onnlir desde la publicación del présenle 
en el Bor.ETiN OFICIAL de la provincia. 

Onzonilla 29 de Agosto do 1877.— 
El Juez, Vioenle G-inzalez. 

AÑÜÑCIMTOFICULES. 
B A T A L L O N R E S E R V A D E L E O N , 

NUMERO 7. 

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia donde se 
hallan disfrutando licencia ilimi
tada los individuos de tropa á 
continuación relacionados, se ser
virán participarles que el Bata
llón Reserva de Albacete número 
26 en que sirven, se denomina 
desde l . " del corriente, primer 
Batallón del Regimiento Infante
ría de España, núm. 48. 

lleliiclon que so cifa. 

Clases, nombres y pueblos. 

Cabo 1.*,Evaristo Alvarez, de Mon-
trondo. 

Otro 2.°, Hilario Carballo, de Lan-
greo. 

Otro, Atanoslo Prado, de E l Burgo, 
Otro 1.°, Evaristo Rubio, do Villa-

pugiu. 
Soldado, Dictino Feruandez.de Mo

reras. 
Id., Francisco González, de Bollar. 
Id., Baltasar Morán, de Canseco. 
Id.,Florencio del R¡o,deBusdon<jo. 
Id., Claudio Guerra, de Berlanga. 
Id. , Demetrio Mallo, de Murías de 

Paredes. 
Id . , Esteban Yedre, de Narayola. 
Id.,FelipeCimadevilla,de Retuerto 
Id . . Pedro Mieras, de Pola deGordon 
Id . , Segundo Relian, de San Juan 

de Mata. 
Id., Míreos Piedrncita.de Ramano. 
Id. , Aniceto Cristalino, do Peran-

doles. 
Id., Manuel Martínez, de Valtnille 

de Abajo. 
Id. , Francisco Ortega,' de Comilón. 
Id., Juan Castro, de Yugueros. 
Id. , Gabriel Iglesias, de Sampron, 
Id. , Francisco Ovallo. de Otero. 
Id . , Daniel González, de Onizos. 
Id. , Josó Alvarez, de Langreo. 
Id., Ricardo Pérez, de Vaituille. 
Id. , Baltasar Copete, de Hiera. 
Id., Felipe Amlrús, de Matallana. 
Id.,Rainon T¡iraiiilla,de Yugueros. 
Id. , Buenaventura Muñoz, de Gra-

neral. 
Id . , Dionisio Yugueros, de Salie-

cliores. 
León 10 de Setiembre do 1877.— 

E l C. T . 0. primer Jefe, Pedro Fer
nandez Muüiz. 
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ANUNCIOS. 

Y A P O R E ^ G O B R E O S F R A N C E S E S 
OOMPASIA G E N E R A L TRASATLÁNTICA 

SALEN DE SANTANDER E L 22 DE CADA MES 

i LA «ABASA Y VERA-CRUZ 
con «ra/a <n MARTINICA, (¡UA DA LUPE Y SAN THO.MAS 

TEXIEKOO COMIIINACION DIRECTA 
en V o r t do F r n i i « c , con (¡ranada, Trinidad, Carúpano, Sucre (Cumaná) 

Guzman Blanco (Barcelona), l.a (juairu y Puerto Cabello, 
eo S u n T i l o m a s , con el vapor de la linea de tiurdeoi 6 Colon. 

SALEN DE SANTANDER KL 25 DE CADA MES 

PARA PUERTO-mCO, SANTIAGO DE CUBA 
y COLON (s in trasbordo!. 

con malas en SAN THOMAS. 5IAYAGÜIÍZ, CABO HAITIANO, 
PUERTO PRÍNCIPE, SANTIAGO DE CUBA, KINSTON (JAMAICA), COLON 

Y SAVANILLA 
TENIENDO C0JIBIXACI0N DIRECTA 

en S a n T h o m a s , con el vapor de la linea de St. Nazsire á Vera cruz, 
en E ' a n a m ú , con todos los puertos del Pacifico y América Central. 

PARA F L E T E S , PASAJES Y DEMiS INFORMES dirjirse 
en Santander á O. E d u a r d o p o u d a v i g n e , Agtnte general 
en León á O. F r a n c i s c o N o r i c g a , corresponsal. 0 = 9 

INTlíFiESÁNTE 
PARA LOS C O S E C H E R O S D E VINO. 

So venden juntas 6 separadas á pre
cios sumamente arreglados, una partida 
de pipas que lian sido utilizadas con vino 
y aceite; su cabida es de 20 á 40 cán
taras cada una. 

En L?.an en el almacén de aceite del 
Puesto de los Huevos, núm. 18, infor
marán. 0—14 

En el comercio do Baldomero Matute, 
calle del Pozo, niím I I , León, se ven
den pipas do aceite de 50 cántaros v 
bocoyes hasta do 50 cánlarns A precios 
arreglados. 0—0 

Se vende en mosto ó en uva unas 
500 cántaras que recolecta D. Julián 
Gil, en Oteruelo. También se arrienda 
por el mismo viñas y bodega con sus 
envases. " 5—2 

OBRAS 
DE 

D. EUSEBIO FREIKA Y RABASÓ, 
lio que hay ejemplares ilijpniblcs juia la.venia 

OH la ¡mpreala it> cslo pciiúdico. 

Cuín de quintas, 6." edición, obra 
coiiiplelísima: quedan muy pocos ejem
plares. Su precio 12 reales. 

Apéndice á i'iclia Guia, correspondien
te á las ediciones o." y O.'1 publicadas 
en el ailo 1875; cuesta 2 rs. 

Cuín de quintai, 7.'1 edición; su pre
cio 10 rs 

Cuín de Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales, ó sea Leyes orgánicas 
Municipal y Provincial; obra utilisima 
por las disposiciones que en ella se ci
tan, leyes que so insertan, acias, regis
tros y expedientes que contiene, etc.; 
su precio 8 rs. 

¿riiio de Elecciones; su precio 2 rs. 
Auxiliar de bufetes; su coste í rs, 
l'ronlhario de la Adminhlracim mu

nicipal, cuatro lomos; su precio 90 rs. 
Cuín de la contribución de inmuebles, 

cultivo y ganadería, con formúlanos uti • 

isimos, tanto para el nombramiento del 
peritos, como para la redacción de re
partos, cartillas, amillaramientos, re
clamaciones de agravio, expedientes que 
se incoan en los casos de pedriscos, inun
daciones, etc.; y además la legislación 
del ramo en estrado. Forma un libro de 
224 páginas en 4.°; su precio 5 pesetas. 
—Apéndice á la misma, con el novísimo 
Reglamento y modelos, 2 reales. Este se 
vende únicamente á los que hayan ad
quirido 6 adquieran la Cuín. Ambos 
cuestan <4 reales. 

Itecltficacion de los amillaramientos 
de la riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
consistente en el Reglamento de 49 de 
Setiembre de 1876 y sus modelos cor
respondientes, ele, etc. Forma un tomo 
en 4.° de H0 páginas y cuesta 6 rs. 

Cuín práctica ds la contribución i n 
dustrial, i reales. 

Cuín de consumos, 7.1 edición arre
glada á la ley de presupuestos de i 1 de 
Julio de 1877, obra complellsiraa, 8 rs. 

Cuín de apremios por débitos de con-
tribucionest propios, arbitrios y pósitos, 
8 reales. 

Artículos de primera necesidad, su. 
ministros, bagajes y alojamientos, 0 rs-

COCINA MODERNA 
TRATADO COMPLETO DE CHCIXA, PASTELERIA, 

HEPOSTKHÍA Y BOTILLERÍA 

Contiene gran número de recetas de 
ejecución fácil y segura, comprendiendo 
el servicio completo de la mesa y arle 
de trinchar, el mélodo mejor para ela
borar eso lentes pasteles, helados y lico
res, Mustiado con más de 100 grabados. 

Un tomo de 480 páginas 12 rs. Se 
vende en la imprenta de este Bolelin. 

Retrato de S, M. el Rey. 

Se vende en la imprenta de este BO
LETÍN á 6 reales ejemplar. 

ImprcDla do Garzo ¿ hijos. 
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